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El E statuto  v ig en te  sobre Propiedad In d u s tr ia l, de 
26 de J u lio  de 1929, en su te x to  refundido publicado e l  30 
de A b ril de 1930, e s ta b le c e  lo s  ca ra cteres de p a te n ta b i l í -  
dad de la s  invenciones de t ip o  in d u s tr ia l que t ien en  por -  

i ob jeto  obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo -  
,.por co n sig u ien te  como p a te n ta b le s , la s  nuevas máquinas, a -  
- p a ra to s , instrum entos, procesos de fa b r ica c ió n , e t c .  La am 
' p litu d  de conceptos p r e v is to s  como p a te n ta b le s , ha llevad o  

a l le g is la d o r  a a c la rar  (A rta . 46) que la  enumeración con­
ten id a  en dicho cuerpo le g a l  es puramente en u n cia tiva  y no 
l im ita t iv a ,  haciéndola  ex te n s iv a  in c lu so  a lo s  descubrim ien  

i to s de tip o  c ie n t í f i c o  (A rta. 4 7 ) .
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo  

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  c r i t e r io  
i le g a l de que también serán p a ten ta b les  lo s  instrum entos, ob
' j e t o s ,  o partes de lo s  misinos, que aporten a l a  función a
¡ijíque son d estin a d o s, un b e n e f ic io  o e fe c to  nuevo, y en defi.
¡ n it iv a  que con stitu yan  una mejora su s ta n c ia l sobre lo  ante, 
j¡ riorm ecte conocido.

Pues b ien , a tenor de lo  exp u esto , y en base a l ar­
tic u la d o  que recoge lo s  conceptos expresados, debe con sid e­
ra r se , que la  invención a que se  r e f ie r e  la  presen te memo­
r ia ,  co n stitu y e  una novedad in d u s tr ia l ,  con c a r a c te r ís t ic a s  
y ven tajas que la  hacen merecedora d e l p r iv i le g io  de exp lo ­
ta c ió n  ex c lu s iv a  que por e l l a  se  s o l i c i t a ,  premiando a s i  -  
lo s  m éritos de quien aporta a l a  in d u str ia  d e l p a ís una me­
jora e fe c t iv a  y precisam ente comprendida en tre la s  enuncia­
das por la  Ley como p a te n ta b les . (A rts . 46 y 4 7  en re la c ió n  
con e l  171, en su nueva redacción a fectad a  por la  Orden de 
18 de Noviembre de 1 .9 3 5 ) .
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El presente Modelo de Utilidad, tiene por objeto 
una silla perfeccionada, cuya especial estructura y estu­
diada forma de montaje entre él asiento y el respectivo bas 
tidor, facultan a la silla en cuestión, para cumplir el fin 
que le es propio de una manera sumamente firme, al tiempo - 
que esta fortaleza proporciona un gran impacto.estético, ya 
que el acoplamiento del asiento propiamente dicho al arma­
zón de soporte es perfecto, consiguiéndose además la posibi 
lidad de.recambiar tal asiento, cuando ello sea deseable, - 
mediante fases operativas sumamente simples.

La esencia del asunto la constituye el hecho de 
que se dispone de un asiento.propiamente dicho, tapizado de 
antemano, que es acoplado bajo ligera presión sobre el arma 
zón de la silla, y unido.mediante tirafondos a los travesa­
nos del mismo.

Con el. fin de que la idea expuesta se comprenda 
mejor, se adjunta.a esta Memoria una hoja simple de planos, 
en la que de un modo esquemático se repi'e.senta un ejemplos- 
preferente de realización, práctica, a base de tres figuras 
diferentes,de las cuales,la primera representa una vista en 
perspectiva inferior del bastidor de madera que ha de conf o: 
mar el asiento propiamente dicho, qué como puede comprobar­
se es una especie de caja., desprovista de una de sus bases, 
'-qué; además- ofrece la particularidad de que en la espedís de 
base que comporta, se ha. practicado una . oquedad, referencia^ 
da con (2),. que puede í̂r. guarnecida' pqr"med'io. de tiras elás 
ticas o soporte do Njuellcs, para dar mayop eíasticidad y -* 
confort a.l asicní'O onn voz snjnivRri.Lctitempnt':- tapizado.

0b3or\u^sé d,,e.otro lado, que en propio bastidor 
de la figura la, sé han previsto sendos cortes o depresip-
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nes (1), situados precisamente sobre dos de los vértices ó 
aristas correspondientes a una misma cara lateral de la es­
pecie de caja en que se constituye el repetido bastidor. La 
existencia de estos cortes viene justificada por el hecho 
de que es preciso que el.asiento en sí encaje sobre las ba­
rras traseras ó largueros que conforman el respaldo y patas 
posteriores de caulquier silla.

Independientemente, la figura 2á muestra parcial­
mente la perspectiva del armazón de una silla convencional, 
con la particularidad de que en los largueros transversales 
del mismo, se han provisto unos orificios para el paso de - 
sendos tirafondos (3), los cuales efectuarán, o mejor dlcno 
reforzarán'la unión que por encaje se ha de conseguir entre 
el bastidor de la figura l'á," y el que ha de recibirlo, mos­
trado en la figura 23.

Por último, y según la perspectiva parcial que 
nos ofrece la figura 3^, puede apreciarse como queda situa­
do, o por mejor decir, montado el asiento ya tapizado, so­
bre el armazón de soporte que constituye la silla propiamen­
te dicha..

Conviene señalar , que la. colocación exacta o - 
montaje del asiento tapizado'al bastidor, se realiza por en 
caja de aquél sobre éste, reforzándose la sujeción obtenida 
mediante ei concurso de los ya citados tirafondos referen-, 
ciados coa (3i*

lio se considera necesario hacer raás extensa esta 
descripción, para que cualquier persona experta en la mate­
ria comprenda ia idea que se desea patentar, asm como las 
evidentes ventajas que supone su fabricación a escala indus 
trial, las cuales aludidas en sus puntos más interesante^ -
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1 se señalan a continuación^
. lá.- Simplicidad de ejecución, que no altera - 

los costos habituales . :

8
2&.- El mueble goza de gran fortaleza.

Gran estética debido al perfecto acoplamien
to entre sus partes integrantes, que proporcionan, además,'
un verdadero asiento recambiable. ,

Por todo ello, y para evitar posibles imitacio­
nes , se presenta esta solicitud, pidiendo.la explotación -
exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera 
ciones y puntos que se desean reivindicar, que se concre- 

. tan en las páginas.siguientes:
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Hecha la  d escr ip c ió n  a que se r e f ie r e  la  memoria 
: que antecede, en p rec iso  i n s i s t i r  en que lo s  d e t a l le s  de 
!' r e a liz a c ió n  de la  idea exp u esta , pueden v a r ia r , es d e c ir ,  
jj que pueden s u fr ir  pequeñas a lte r a c io n e s , basadas siempre 
! en lo s  p r in c ip io s  fundamentales de la  id e a , que son en esen  
¡I c ia  lo s  que quedan r e fle ja d o s  en lo s  párrafos de la  d e sc r ia  
¡i ción  hecha. En e f e c to , e l  A rticu lo  48 del E sta tu to  v ig en te
¡so b r e  Propiedad In d u s tr ia l, e s ta b le ce  como no p a ten ta d les ,
"...!} en su apartado te r c e r o , " los cambios de forma, d im ensiones, 
¡i proporciones y m aterias de un ob jeto  ya patentado" fijan d o  

a s i  e l  c r i t e r io  del le g is la d o r  en e l  sen tid o  de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una rea lid a d  p rá c tica  
e in d u s tr ia liz a d le , nadie podrá apoyarse en e l l a  para, a 
p retexto  de haber introducido l ig e r a s  m o d ifica c io n es , pre­
se n ta r la  como cueva y prop ia .

Este p r in c ip io , en cuanto a l alcance dé la  p rotec­
ción  d e l objeto patentado se r e f ie r e ,  se  h a lla  confirmado 
por numerosas S en ten cias del Tribunal Supremo, y en tre  -  
e l l a s ,  como más term inantes, en la s  de fechas 16 de Octubre 
de 1954, 23 de Enero de 1 959, 20 de Marzo de 1964 y o tr a s .

E stab lecido  e l concepto expresado, en cuanto a la  
amplitud que debe darse a la  p rotección  s o l ic i t a d a ,  se  re­
dacta a continuación la  Nota de R e iv in d ica c io n es , de acuer 
do con lo  que se e s ta b le ce  en e l últim o párrafo del apar­
tado tercero  d el A rticu lo  100 de la  Ley, s in te t iz a n d o  a s i  
la s  novedades que se desean re iv in d ica r :

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, e l p r iv i le g io  de ex p lo ta c ió n  e x c lu s i­

va que se s o l i c i t a ,  recaerá sobre la s  r e iv in d ic a c io n e s  s i ­
g u ien tes: ¡



lá.- SILLA PERFECCIONADA, que esencialmente sé 
caracteriza porque su asiento se constituye mediante un ba¡s 
tidor de madera que conforma una especie de caja, provista 
de una zona calada en su única base, dispuesta para recibir' 
el guarnecido de tiras elástica o soporte de muelles, e,n - 
tanto.que en las aristas de una de las caras laterales del ' 
mismo, existen sendas depresiones o cortes, destinados a 
acoplarse a las barras que forman las patas posteriores.y 
respaldo de cualquier silla, de tal modo que el acoplamien 
to del asiento ya tapizado, sobre el armazón de Ja silla, - 
se realiza por encaje del mismo en este, y bajo ligera pre_ 
sión,. quedando reforzado el montaje , mediante tirafondos - 
que atraviesan los largueros laterales del armazón de sopor 
te de la silla.

2á.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Unidad que se solicita: - 
SILLA PERFECCIONADA.

Todo tal y como queda descrito y reivindicado en 
la presente Memoria Descriptiva que consta de siete páginas 
mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

- 7 -

Madrid, 16 diciem bre 1.970
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